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MAJO CRUZÁTE

prototipos de en\"ases y etiquetas sean homologados y registrados
por este Ministerio.

Por otra pane, la Orden de este Ministerio de 1r de diciembre
de 1984, sobre homologación de los prototipos de envases de lejías.
exige que, para otorgar tal homologación con carácter definitivo, se
aporte certificación de «laboratorio oficialmente acreditado», en la
que conste Que los citados prototipos cumplen las especificaciones
técnicas indicadas en el apartado 2 del referido anejo JI.

Con objeto de Que los labóratorios puedan realizar los ensayos
contenidos en dicho anejo, y ,al mismo tiempo, para facilitar las
tareas de inspección, se hace preciso dictar ciertas normas comple~

mentarias a lo establecido en las mencionadas disposiciones sobre
la homologación de envases.

En su virtud. a propuesta de \a Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los ensayos de resistencia a·la rotura por impacto en
caída libre, descritos en el punto 2.2 del anejo 11, del Real Decreto
3360/1983, se realizarán con los envases desprovistos de precinto
en el cierre,

Segundo.-EI ensayo de resistencia a la compresión por apila~

miento de embalajes, indicado en el punto 2.3 del mismo anejo se
llevará a cabo. en lo no previsto en dicho anejo; siguiendo la norma
UNE 49.701 h9. La duración del ensayo será unicamente la
necesaria para aplicar sobre el embalaje la carga establecida.

Los embalajes se llenarán con sus respectivos envases y tanto
unos como otros se cerrarán y colocarán de~ mismo modo que si
hubieran de ir destinados a la expedición.

Tercero,-El ensayo de resistencia a la compresión de los
envases, contenido asimismo en el punto 2.3 del anejo 11, se
realizará utilizando el aparato descrito en la norma UNE 53.160 Y
siguiendo el procedimiento. operatorio detallado en la misma
norma.

Este ensayo se ejecutará con los envases desprovitos de precinto
en el cierre.

Cuarta.-En ensayo de estanquidad, descrito en el punto 2.4 del
anejo n, se repetirá dos veces con cada envase, abriendo y
volviendo a cerrar el envase cada vez.

Quinto.-Los envases no podrán llevar grabado en relieve sobre
su superficie ninguno de los textos y símbolos de inserción
obligatoua, por lo que se prohibe el etiquetado por este procedi~

miento.

ha que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.

Brno.Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Construc
ción, Textiles y Farmacéuticas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ÁUMENTACION
26982 REAL DECRETO 2445/1985. de 27 de diciembre.

sobre fijación del precio de la harina destinada.tl
panificación.

Por Real Decreto 1O~9/1985, de 26 de juli~, sobre fijacióndel
precio de la hanna destinada a la paOlficaclOn, se estableclo el
precio para la actual campaña..

Como consecuencia de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del
Impueslo sobre el Valor Añadido (lVA), y el Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento.
se hace preciso fijar el nuevo precio de la hanna para la elaboraCión
del plan. '

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y con el preceptivo informe de la Junta Superior de
Precios, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 27 de diciembre de 1985,

DISPONGO;
Artículo 1.0 Las harinas de trigo que se destinen a la panifica·

ción de piezas de formato, pesos y precios aut-orizados tendrán
como precio de venta para el fabricante de harinas, con destino a
la industria de panadería, el precio máximo de 40 pesetas con 48
céntimos el kilogramo, sin envase, y de 41 pesetas con 13 céntimos
el kilogramo, envasadas.

Estbs precios incluyen el IVA Y se aplicarán en posición de
fábrica de harinas.

Art.2.0 El precio fijado en el artículo 1.0' entrará en vigor a las
cero horas del día 1 de enero de 1986. .

Art. 3.° Continúa en vigor el Real Decreto 1059/1985. de 26
de ju.lio, para la Comunidad ~utónomade las Islas Canarias y para
las cludarles de Ceuta y.,MehJla, por estar exentas de la aplicación
del IVA, y para el resto del territorio español, en todo lo que no se
oponga a los artículos anteriores.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el (~Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2¡ de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AgrkuJtura. Pesca y Alimentstión.
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
26983 ORDEN de 26 di? diciembre di? 1985 por la que se

autoriza' la adecuaci6n del sistema tari/ario de la
Compañía Telef6nica Nacional de España a la nueva
situación impositiva derivada de la aplicación del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Excelentisimo señor:
Las tarifas telefónicas no ,venían gravadas por el Impuesto

General sobre el Tráfico de las Empresas, aunque si lo estaban por
el Impuesto sobre el Uso del Teléfono allipo, en general. del 22
~I~ . ,

La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, ha derogado, a partir del I de enero de 1986, el citadó
Impuesto sobre el Uso del Teléfono, y ha sujetado la prestación del
servicio telefónico al tipo general del IVA, del 12 por 100. en el
ámbito del territorio peninsular español e islas Baleares, con la
consiguiente minoración de gravamen en cuanto al régimen ante-
rionnente aplicable. .

La Compañia Telefónica Nacional de España ha presentado.
ante la Delegación del Gobierno en la misma, propuesta de nuevas
tarifas telefónicas adaptada a esta nueva ,situación. •

Vistos los precepuvos informes de la citada Delegación del
Gobierno y de la Junta Superior de Precios se ha considerado
procedente bajar las tarifas que venia facturando la Comp.añía
Telefónica Nacional de España, lo que conlleva hacer repercutir en
favor del usuario la menor tributación del Impuesto sobre el Valor
Añadido con respecto al anterior gravamen del Impuesto sobre el
Uso del Teléfono y la desaparición del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. , _

Además de lo anterior, se'han aprobado las tarifas correspon
dientes a nuevos equipos Yservicios cuya implantación'se propone
establecer la CTNE.

Se ha considerado necesario reflejar las, variaciones indicadas en
un nuevo cuadro de precios, que se acompada como anexo a esta
Orden, ya que el vigente, aprobado por Orden de 27 de marzo de
1985, incluye en cada una de sus partidas el Impuesto aplicable,
mientras que para facilitar la repercusión del IVA en el nuevo
cuadro de precios se fija el importe de la tarifa sin incluir el IVA,
que deberá figurar separadamente en las correspondientes facturas.

Por tanto, este Ministerio. previa autorización otorgada por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en
reunión del día 23 de diciembre de 1985, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.0 Se aprueban las tarifas del serv.icio telefónico que
se relacionan en el anexo de esta Orden.

El importe de dichas tarifas no incluye el Impuesto sobre el
Valor Añadido, qúe, al tipo legalmente aplicable del 12 por 100,
deberá consignarse en la correspondiente factura, confo"!,e. a la
reglamentación de dicho Impuesto. ,

Art.2.0 Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 198.5.

CABALLERO ALVAREZ
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica
. Nacional de España.



BOE núm. 313 Martes 31 diciembre 1985 40867

.~~

l. t.INIWO. !QUIPOS Y SDVICIOS ~ICOS

820.-

1.119

1.119,-

- Linea para te14fcn::o lI'ÓYil autalllltiC'O.

- Linea para te14fono pIbliC'O de llel'ViC'io.

- ,Lil'll!l& de 81llace ~r. centralita y Sis-

~s ~ tnteroonexi6n .•.•.••••••....

- LiI'll!l&S' divee... • •••••••••••••... '...•

llJ !ata c!.Me di! ab:no qoarll de ww fl'anquicia MnsÜal • 121

puoa di! cantador.

2. LINEo\S DE: ftllX.(IGICICH PARA 'I'EloD'CII:S ~ros.y DE OO'l!NSIc.

1.1. Altas •. Tras1albl ...... ............
- Otrc local. vi-

1InicialM o Mi-o lCXllll, via'ldt. o de¡:8'l-
CX>CEProS por twIlbio •.ivien!a. d!: lieneia 111-00

&1 b1iciliol _loo .dificio. otra
_culo - nI!IYe llial;) re-

cinte o • otro
vehlculo- ........ ....,.AS

- Unan individuales:

Particular ...••• : •••• 10.400 2.000 4.000 .f2t diwlcia del aL-=, e!ifido ..•. •• 000 4.000

- " otra ...-e _1 _-=> recinto. 4.000 (1) 4.000 ll)

reducida •••••••••••.••

Mo PIlrti~r ••••••••

Fva tel'fono 1IUtCJIlI-

10.400

10.400 (1)

2.000

2.000

4.000 (2)

4.000 121

- A &tiricio o r«:ir'lto lhstinto. - 10.400

tia) e ....,,!culo ...••

l'llnI telffono 85vil

autl2llltico ••••.••••••

10.400

10.400

2.000

2.000

'.000

.....
de Ilctrarr~io •..••••••....•••,.............................. 250

nl ~" de esta C'IIOta. si la longitud d. la llnea .. ~ior' .. 250 __

IV. telffono p!blico

de lIl!:rvicio •• 0.0 ••••••

tro&. _ ~pereibj.r" el iq:Iorbt oou.-pandi.m.e a la oonstrueei6n de La

ai_. en la distanci.,a que «:ItX'epue.dicnc- ..uo&.

.. L1~ de _lace para

c.,tralitM y Si-.-.

de Int.ucc:nn.i6n 10.400 2.... 4.000 (2)
Altas y trul.adoi .t.txlno nB\sual

Pesetas feseus

..1.

Cuanao ae tn.te de inst:alaeiones lI01icitadu plX" la- Gobie~ Civiles,

J~ Electoral.., o:.z¡i.dadeII~. etc. con aotivo de -.ter..,..

~, Elecciones !'U'Iic:ipales, etc., en lllgar de _ta cuoUt !le aplicar"

UI ~ lUIJ&C eJe _ta CMOta•• percibir' el SO\ de lA m_ ... 1M altas

iniciales que _ ~lieen QYI c:adcter circunstancal, -*.i\Wks px

acmtecWentos de inter61 Kleia.l o 'cultural (oonqr~, lterw.~

aiciones. etc:" .uicit.m. tx« Ol"9ani~, I'll.tidades o lJWtitueiones

Pl3blic:as de a ·llIliIftinbtr.ci6l'l CWItral. ~c., Provir.:tal o JIUlici-

(1)' Se ilpUcaroin las c::uotaS inforlMliali para las: lIneas de prol<nJAC'i6n

J:pmto 2 de _te ~rUdo).

....T'" 0-1/2/1 .................... (1) ""- 50"" D-212/1 .................... n. '"- ""'" M-l/6/1 ......•••••......... n. '"
- ...."" M-2/6/2 .................... (1) 62l

- SATIU·14-4/10/5 ................... n> 1.158

- ...."" Direo::torio ................. (1) 1.158

-""'" EjeC'utivo .................. n. 1.158

- S,..- TEID! 2/2/1 ................ ". 1.158

- S,..- TEID! 3/6/2 ................ n. 1.158

- S,..- TÉID! 5/10/3 ............... (1) 1..158

e SIS'I'I!Wo. 'l'!:IiE 6/24/7 ............. n> 1.158

4.000 (2)

4.000 (2)2....

2.000 ,10.400

10.400

- Lineas diversas:

l.8. equivalente al 15' de l.8. mi_. '.

.......

12J Adl!InlIis de esta cuoUt, si el tr_l~ !le ef«:tlis a ot.ra nne del tU.-;)

• rw=i?to y La l.anqibd de la l1nea a instalar .. superiOJ" a 250 _tro&,

se percibid el iIIp:Icte ClX'r-espnUente a la ClllI'Istruccién de diC'h.l li

nea en la dist,anc:la que «lbr~tIe did'lo8 _tros.

- Linea individual -¡:art.lcu1ar de cuota

reducida- . ",-

SitU6Cion de
las eentrali tas

- Mi~ cificio:

. .u.o exclusivo del titular .•

• CO'I acceso de teraerc. •••••

- DiKinta nave del 1Ili-.o t"«'into.

- Disti{lto edificio o I"et"into:

Iti_ ~i6n de lONaS •••

Distinta .,rupaci6n de .anu.

_1..
'>Utas 'lTas~ de"""
-W ....... ...!'!!!!!!!...,

2.... 2.... .....
4.000 '.000 5.400

4.000(1) ..OOOlll .....
lD.toO .....
10.400 10.800

- Linea individual -partiC'Qlar- •••••••

- Linea lndividlml -no particular- ••••

- Linu para tal!Uono 8111:Cátioo en ve-

h1culo ••••••••.••••••••••••••••••.••

820,- ,tll

820,-

III In l,u altas o tras~ a otn nave del mi-.o recinto, adenis de esta

cuota, si la 1.ohqitl.d de la 11ne11 es aJPM'ior a 250 metros, R perci-

biri el iIIpxte o!rl"i!spr::ndiente a la oanstNC'C'i6n de la mJ.sna en la

dist6l'lC'ia ~ IIObrepll;se dichos metros.



40868 Martes 31 diciembre 1985 ROE núm. 313

5. LINFAS DESU~rO o DE ~IOO SIN 'l'E:LEF(N) 7.1 1'el~fonos deelarri::ls oS extif'!Cl\,lirí"

- Por cada 1inea que se conecte •• 0_' •••••

6. -LINFAS-EN ZCl'<A DE E:XTRARRADIO

- fOr cada 500 m. o fracci60 de línea de

~booado o de prolongación ••••••••••••

.aJ.tu y
Truladas
Pl!!se~.as

2.000

ALTAS

JO.8]0(1)

66

30.83011l

AH••
Iniciales
~

,utavoa ~

Te14fono negro llUCal ••••••••••••

Telo\!!,fonc r'lE!9ro mural con botón .•

Te14fono negro sobraresa ,••••••••

Tel4fono negro sobrE5lesa con ootón

Te14fono con llave, enchufe y mi-

eroplastr6n •• : •••.•••..•••..

Teléfono Heraldo lI'W"al bailo •••••

Te14fooo detector demeosa jes •••

'4tas por
~io danicilio -.,

y trasl.adol!l

__1

_tao ~

2.000 5J3

2.000 ..
2.000 '!6
2.000 86

2.000 86

2. oo<l 169

2.000 86

2.000 184

{l) ~ ser~ de aplicaCión cuardo el alta o traslado se rli!l!llice a otro piso
(11 Por cada llamada efectuada. desde el lIÓIIil !le percibirlln 17 pesetils.

del miSllO ~if icio.

1. TELE:l"C::t«:S

M6vLl autar.ático (ll •.••..•••.••

2.000 2. oo<l

9. oo<l 2.000

'.1.000 2.000

2.000 2.000

4.000 2.000

4.000 .. 2.000

4.000 2.000

4.000 2.000

6.00~ 2.000 .

2.000 2.000

3.000 Z.(]'M

2.000 2.000

125.000 2.000

110.000 2.000

A"'EXO I

66 (2)".
H I U1 correspondiente al teléfono, segl1n rn:::delo.

Tarifas a aplicar por el uso de l.a. red de ayudas a la na\regación
aerea

Primero.-'ta tarifa que ha de regir se ha calculado siguiendo la
fórmula:, .

r~ t x N

Donde r. es la tarifa: t. el precio unitario español de tarifa. y N.
el número de unidades de servicio correspondientes a cada vuelo
efectuado en el cspac.'lo al'reo detinido .en el artículo tercero del
Decreto.

DISPONGO:

Artículo LO Se aprueban las tarifas, fórm'ulas y precios unita
rios que se especifican en los anexos l y 2 de la presente Orden que
sustituye a los anexos 1 y 2 del Decreto 1675fl972, d. 28 de junio.

·An. 2.° Lo preceptua.do en los anexos i y 2 de la presente
Orden entrafá en vigor e1 1 de enero de 1986.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV.II.
Madnd. 27 de diciembre de 1985.

(2) /Ir. esta car;tidad' se SUII!Ir¡f la correspondiente al rn:::delo de telMono ins

tal~.

BARON CRESPO.
limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de 'Turism'o, Secreta

rio g..:'neral Técnico y Directores Generales del Departamento.

(Continuará.)

26984 ORDEN de 27 de di(iembre de· 1985 por la qae se
modifican los anexos 1 y 2 del D""'eto 1675/1972. de
28 d~ junio. sobre las tarifas de EL"ROCO.'liTROL.

Ilustrísimos señores:
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo

tercero del acuerdo suscrito entre el Goblerno español y la
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea
(EUROCONTROL), el17 de diciembre de 1971, en cumplimiento
de lo preceptuado por el articulo 13 del I;>ecreto 1675fl972, de 28
de junio, y en uso de las facultades que el mismo me confiere,

\'jevio informe y conformidad del Ministerio de Economía y
acienda, -

- Por cada teléfooo ••.•••••••••..•••.••••

..,2O;¡S

86

299

1"

l84

'"
369

J69

691

410

2.213

289

J69

369

",
",
369

184

184

184

184

13.934

13.934

184

184

"6

86.

86

6"..
2.000

2. oo<l

2.000

2.000

2.000

2.000

2.oo<l

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

,utas poi'

can'bio danicilio
y trasl.al::a
_tao

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2;000

2.000

"6.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

S.OOO

A.ltas
iniciales
Pesetas

2:000

Hecaldo con microsupletorio ...•.

Heraldo Hnea directa 'ro ••••••••

G6ndola 9ObrEmeS1ll •••••••••••••••

Góndola sobt"emesa con botón •••••

dor de son ido ....•..•....••..•

Estilo ..••.••••.•••• ; •••••••••••

AAtidefl.¡qrante .; ••.••••••••••.•

SJl:lOtcado •••••••••••••••••••••••

Góndola sobrElll!!Sa con aflt)li.fica-

IntEll'perle con botón •••.••••.•••

'n]4E-lO .••.••••••.•••..••••.•..•

~05 L1bres .

Int~r1e ••.••••••••••••••••..•

Góndola lfUtal bat\o.•••••••• ; •••••

REllJ\.llar de /lt)l'M!das ••••••••••••••

Te;lado •••••••••••••• O" •••••••••

Teclado con b::>t6n ••••••• ,- ••••••_.

Tecl."oo sefta.1 llminosa ••••••••••

1'eide /Ir. .. '" ; ••••

1'elde MA,. !'lilCto .

Teide B ..•..••••.••••..•••••,••••

Autanático en vehlculos {ll •••••

Heraldo con star!let .•...••...•.•

Heraldo sel\al l<.lllinosa con bot60.

.Góndola mural •••••••••••••••••••

Hera!:do "Peri,adi"ta M
o •••••••••••

Heraldo 'lObrf.!lle'ia con botón ••••.•

;'eraldo con seÑl hninosa.••....

Heraldo sobr_I3a .•••.••••• _•....

Heraldo tTm'al CCifl botón •••••••••

Heraldo mural ••••••••••..•••• _ ••


